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CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. JC/916052990/2015-16-LP-FED

objeto de contrato, programas, presupuesto, Ley de Responsabilidades y Registro Patrimonial de los 
Servidores Públicos del Estado de Michoacán y sus Municipios y en general toda la información, formatos 
y normatividad derivada del procedimiento de licitación pública, identificado en la declaración I.5; la que 
se da por reproducida en este apartado, como si a la letra se insertase, y a formar parte del pre 
proveído, para todos los efectos legales procedentes, así como la requerida para la ejecución de la 
materia del contrato.

II.6. Que conoce y ha inspeccionado previa y debidamente el sitio de la obra objeto de este con 
donde se llevaran a cabo los trabajos, a fin de considerar todos los factores que intervienen í 
ejecución.

II.7. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada no se encuentra en ningur 
los supuestos que contempla el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas (federal) ni en lo estipulado por el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas del Estado de Michoacán y sus municipios.

De conformidad con las declaraciones anteriores, las partes contratantes se someten al tenor de 
siguientes:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. “ LA JUNTA" encomienda y solicita a "EL CONTRATISTA
realización de los trabajos de la obra pública consistente en:

“ CONSERVACIÓN DEL CAMINO: TEPALCATEPEC-COALCOMÁN-AQUILA, TRAMO DEL KM 3H 
AL KM 133+000, EN LA LOCALIDAD DE COALCOMÁN DE VÁZQUEZ PALLARES, MUNICIPIO 
COALCOMÁN DE VÁZQUEZ PALLARES, DEL ESTADO DE MICHOACÁN” , quién se obliga a 
realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido en el presupuesto, programas, 
proyectos, planos, especificaciones, bitácora de obra y demás documentos que integran el expediente 
técnico; y todos los ordenamientos legales, normas y anexos del contrato, que ahora se tienen par 
reproducidos como si se insertaren a la letra y a formar parte integra de este instrumento y en particular Iav x
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas (federal) y su reglamento, y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Michoacán y sus municipios, 
bases de licitación publica y toda documentación suscrita por la contratista, tales como formatos y 
solicitudes que conforman todo el proceso de licitación y ejecución de obra pública.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. El monto y costo del presente contrato, es de $10'692,101.03 
(DIEZ MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO UN PESOS 03/100 M.N.), con IVA
incluido.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "EL CONTRATISTA” se obliga a iniciar los trabajos de la obra, el 
día 17 del mes Diciembre del año 2015 y a terminarla a más tardar el día 31 del mes Diciembre del año 
2016,.cuyo plazo de ejecución será de 381 días calendario, acorde al programa de ejecución de trabajos 
de la obra y se agrega como anexo al presente contrato.

“2015, Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón, Siervo de la Nación.”
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a) Que la fianza se otorga atendiendo todas las estipulaciones contenidas en el presente contrato;
b) Que para cancelar la fianza, es requisito contar con el acta administrativa de extinción de derechos

y obligaciones, o bien, el finiquito y, en caso de existir saldos a cargo del contratista, la liquidación 
correspondiente. \

c) Que la fianza estará vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará 
vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante de la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte 
resolución definitiva por autoridad competente.

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a ios procedimientos de ejecución previstos 
en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso 
de que procediera el cobro de intereses, daños, penalidades, con motivo de pago extemporáneo 
del importe de la póliza de fianza requerida;

2) En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a el “ EL CONTRATISTA” , derivadas de ta 
formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del presente contrato, s 
deberá obtener la modificación de la fianza;

3) Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de “ EL CONTRATISTA” y éste efectúe 
totalidad del pago en forma incondicional, “ LA JUNTA” deberá liberar la fianza respectiva, y

4) Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, “ LA JUNTA” deberá remitir a la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Estado de Michoacán, la solicitud donde se precise la información 
necesaria para identificar la obligación o crédito que se garantiza y los sujetos que se vinculan con la 
fianza, debiendo acompañar los documentos certificados que soporten y justifiquen el cobro; tratándose 
de entidades, en el mismo plazo se remitirá al área correspondiente.

Quedarán a salvo los derechos de “ LA JUNTA” , para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la 
indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías constituidas.

SEXTA. NO SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS DE LA OBRA. “ EL CONTRATISTA” debefá 
ejecutar directa y bajo su total responsabilidad, los conceptos de trabajo de la obra y no pod 
encomendar su ejecución de forma parcial o total a terceros, sea persona física o moral, bajo ningún 
modalidad legal excepto cuando medie autorización de “ LA JUNTA” por escrito, sin embargo, su 
ejecución queda bajo total responsabilidad de “ EL CONTRATISTA” , en apego al párrafo quinto del 
artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (federal).

SÉPTIMA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. “ LA JUNTA” se
compromete a poner a disposición de “ EL CONTRATISTA” , él o los inmuebles en que deban llevarse a 
cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás 
autorizaciones que a su cargo se requieran para su realización, en forma oportuna; el incumplimiento 
diferirá en igual plazo la fecha originalmente pactada para su terminación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.

OCTAVA. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA Y RESIDENCIA DE OBRA. “ EL CONTRATISTA” ,
establecerá previo al inicio de los trabajos y en el sitio de su ejecución, un técnico permanente, que 
resulte su representante y a fungir como Superintendente de construcción, cuyo título debe estar
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registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Este técnico 
deberá reunir la suficiente experiencia en obras de la índole de la que se llevará a cabo, con el deber de 
conocer ampliamente la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su 
Reglamento, el proyecto, especificaciones particulares de la obra, el procedimiento de construcción, el 
programa calendarizado y cuantificado en partidas y subpartidas con erogaciones quincenales deMa 
Ejecución General de los Trabajos; el programa calendarizado y cuantificado en partidas y subpartida 
con erogaciones quincenales de Utilización de Maquinaria y Equipo de Construcción, el programa 
calendarizado y cuantificado en partidas y subpartidas con erogaciones quincenales de Adquisición de 
Materiales y Equipo de Instalación Permanente, el programa Personal de Mano de Obra encargado 
directamente de la Ejecución de los Trabajos, el programa calendarizado y cuantificado en partidas y 
subpartidas con erogaciones quincenales de Utilización de Personal Técnico, Administrativo y de Servicio 
Encargado de la Dirección, Supervisión y Administración de los Trabajos, los precios unitarios señalados 
en el Catálogo de Conceptos, Unidades de Medición, Cantidades de Trabajo y todas las disposiciones 
contrato, el cual deberá tener poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo a 
cumplimiento, debiendo avalar con su firma la adecuada ejecución de las labores objeto.

En caso de mediar cambio del representante técnico por parte de “ EL CONTRATISTA” , éste pod 
sustituirlo por otro representante técnico con idénticas características del que fue presentado en 
proposición, tales como grado de estudios, experiencia, etc., “ LA JUNTA” , se reserva el derecho de 
aceptarlo o rechazarlo, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo.

De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, 
“ LA JUNTA” establecerá la residencia de obra previo al inicio de la obra, la cual deberá recaer en un 
servidor público designado por "LA JUNTA” , quien fungirá como su representante ante "EL 
CONTRATISTA” y quien será responsable directo en la supervisión, vigilancia, control y revisión de los 
trabajos, incluyendo la aprobación de estimaciones presentadas por “ EL CONTRATISTA” y así mismo, 
el representante directo ante él o los contratistas y terceros en asuntos relacionados con la ejecución de 
los trabajos o derivados de ellos en el lugar del sitio de ejecución de la obra que se contrata.

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. "EL CONTRATISTA” , será el único responsable 
por sí o por personas que lo auxilien o la representen así como de la ejecución de los trabajos, y deberá 
apegarse ineludiblemente al contenido de todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridad^ 
competentes en materia de construcción, seguridad, uso de vía pública, protección ecológica y de medií 
ambiente vigentes en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que ah efecto le> 
dicte “ LA JUNTA” . Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia 
serán a cargo de “ EL CONTRATISTA” .

“ EL CONTRATISTA” se obliga a que los materiales y equipo de instalación permanente, que se utilicen 
en los trabajos de calidad de la obra motivo, deben ajustarse a las especificaciones y normas de 
construcción que rigen en la materia y que de manera enunciativa se consignan en la declaración II.5 y 
que forman parte del mismo, por cada una de sus partes y de conformidad con las especificaciones y en 
apego al proyecto consensuado entre las partes bajo contrato y a satisfacción plena de “ LA JUNTA” .
“ EL CONTRATISTA” será el único responsable de que la ejecución de los trabajos, no se realicen de 
acuerdo con lo ya estipulado; “ LA JUNTA” ordenará su reparación inmediata, así como la ejecución de las
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obras adicionales que resulten necesarias, lo que hará por su cuenta sin que tenga derecho a retribución 
adicional alguna por ello.

Durante el periodo de ejecución de los trabajos, "EL CONTRATISTA” deberá mantener una brigada de 
control de calidad de campo con equipo actualizado y personal calificado suficiente y necesario p 
implementar trabajos de ratificación de alineamiento y verificación del trazo de la obra, a evaluar po 
personal de la Residencia de Obra designado por “ LA JUNTA” .

"EL CONTRATISTA” antes del inicio de los trabajos, en su caso, deberá presentar el organigram 
currículum de cada integrante de la plantilla de control de calidad a “ LA JUNTA” , con objeto de qu( 
autoridad, determine si el personal dispone de la instrucción técnica suficiente y necesaria.

"LA JUNTA” podrá exigir a "EL CONTRATISTA” la sustitución del personal de control de calidad 
cualquier momento durante la vigencia del contrato, si se considera que no es apto para cumplir 
trabajos con oportunidad y calidad, sin que ello implique acción o derecho para solicitar un pí 
adicional.

"EL CONTRATISTA” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos d< 
misma y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar a " 
JUNTA” o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía por su monto, por cumplimiento

Se obliga “ EL CONTRATISTA” a no ceder ni trasmitir bajo ninguna modalidad legal a terceras persor 
físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, así como 
derechos de cobro sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato sin previa 
aprobación expresa y por escrito de "LA JUNTA” , en los términos de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas.

Por lo que todas las gestiones que realice o tramite cualquier persona no autorizada para ello, en 
términos de Ley, podrá tener como consecuencia la rescisión administrativa del presente contrato y se 
harán efectivas las garantías otorgadas por “ EL CONTRATISTA” por su monto total, con independencia 
de la denuncia del ilícito penal que resulte.

DÉCIMA. FORMA DE PAGO. Durante la vigencia del contrato de obra pública y ejecución de 
trabajos, “ LA JUNTA” podrá únicamente reconocer los siguientes tipos de estimaciones:

I. De trabajos ejecutados;
II. De pago de cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del prest

contrato, y que se encuentren justificados y comprobados; y,
III. De gastos no recuperables a que se refiere el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servil 

Relacionados con las Mismas.
IV. De los ajustes de costos.

Los pagos por cada estimación por trabajos ejecutados, son independientes entre sí y, por ta 
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.

"2015, Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón, Siervo de la Nación."
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Estimaciones de trabajos ejecutados. Las partes aceptan que los trabajos ejecutados de la obra, se 
pagarán mediante la formulación de estimaciones por obra terminada, que abarquen períodos 
quincenales, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA” a la residencia de obra de "LA 
JUNTA” mediante notas de bitácora dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte-----

obra. La Residencia de Obra de "LA JUNTA” , para realizar la revisión y autorización di 
estimaciones, contará con un plazo no mayor de quince días naturales siguientes a su presentació 
el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dent 
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones de trabajos ejecutados por obra terminada, serán presentadas por 
CONTRATISTA” a la Residencia de Obra de “ LA JUNTA” , considerando para tal efecto los días q 
y día último de cada mes, como fechas fijas de corte para el pago de las estimaciones.

Las estimaciones por trabajos ejecutados por obra terminada, deberán cubrirse por “ LA JUNTA” , be 
responsabilidad, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha er 
hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "LA JUNTA” .

Las estimaciones presentadas para su revisión y aprobación deberán ser acompañadas c 
documentación siguiente, que acredite la procedencia del pago y de conformidad al avance físicc 
comprobado de la obra, los cuales se mencionan de manera enunciativa, mas no limitativa.

I. Factura;
Il- Carátula de Estimación (Análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a 
estimación);
III. Estimación;
IV. Resumen de Estimación;
V. Números generadores;
VI. Notas de bitácora;
VII. Croquis;
VIII. Controles de calidad, pruebas de laboratorio y fotografías;
IX. Avances de la obra.

“ EL CONTRATISTA” será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago 
cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por la falta d< 
alguno de éstos o por su presentación incorrecta, no será causa para solicitar pago de gastos financieros 
que regula el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

De las estimaciones a cubrir a “ EL CONTRATISTA” , se le descontarán los siguientes derechos conforrm 
a la Ley Federal de Derechos:

A. El 5/1000 (cinco al millar) por concepto de derechos por la prestación del servicio de Inspección 
Vigilancia y Control de los trabajos de la obras y servicios que realiza la Secretaría de la Funciói 
Pública.

‘‘2015, Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón, Siervo de la Nación.”

el pago de estimaciones que hubiere fijado “ LA JUNTA", para revisión y firma, acompañadas 
documentación que acredite la procedencia de su pago y de acuerdo al avance físico comprobado
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No se considerará retraso en el programa de ejecución de la obra y, menos incumplimiento del contrato y 
como causa de recisión administrativa, la falta de pago de estimaciones, siempre y cuando se documente 
la situación y registrarse en la bitácora.

Estimaciones de pago de cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original 
del presente contrato. En el supuesto de que, durante la ejecución de los trabajos se requiei 
realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales a los previstos originalmente, “ LA JUNTA 
podrá autorizar el pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de 
los convenios respectivos que lo justifiquen, vigilando que tales incrementos no rebasen el presupuesto 
autorizado en el presente contrato. Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios 
unitarios pactados originalmente; tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos 
del presente contrato, sus precios unitarios deberían ser conciliados y autorizados, previo a su pago.

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o plazo, dichos conceptos 
deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en el contra 
debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.

Todo concepto no autorizado adicionalmente, no será cubierto legalmente.

Estimaciones de gastos no recuperables a que se refiere el artículo 62 de la Ley de Obras Pública 
y Servicios Relacionados con las mismas. La autorización del pago de los gastos no recuperables 
deberá constar por escrito, acompañado de la documentación que acredite su procedencia, sin necesidad 
de celebrar convenio alguno.

El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperables debidamente comprobados, se 
realizará conforme a los términos y condiciones del segundo párrafo del artículo 54 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

A los importes que resulten no les será aplicable costo adicional alguno por conceptos de indirectos, 
financiamiento, ni utilidad.

DÉCIMA PRIMERA. PAGOS POR MORA O REINTEGRO DE PAGOS EN EXCESO. En el caso de 
incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos conforme a lo dispuesto en el tercer 
párrafo del artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, “ LA 
JUNTA” , a solicitud de "EL CONTRATISTA” , podrá pagar gastos financieros de acuerdo con 
suficiencia presupuestaria de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, 
conforme al procedimiento establecido en ela Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2015, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos 
financieros se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que 
sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “ EL 
CONTRATISTA” .

En el caso de que “ EL CONTRATISTA” no presente las estimaciones en el plazo establecido en el 
artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la estimación 
correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, para que "LA JUNTA” inicie su trámite de
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